
OBLIGACIONES PRINCIPALES  NIVEL DE FORMACION MESES EXPERIENCIA

PLAZO DE 

EJECUCIÓN

(Meses y días)

VALOR MENSUAL 

VALOR TOTAL 

POR CONTRATO                            

(Valor X Plazo)

VALOR PARA  

TOTAL 

CONTRATOS                            

(Valor X Plazo)

1

Prestar Servicios Personales

de carácter temporal para

planear y orientar la formación

profesional integral, en el

programa Titulada y

complementaria, en el área de 

TEXTIL ARTESANAL, que 

programe el Centro de Gestión

Administrativa y

Fortalecimiento Empresarial en

sus diferentes niveles y

modalidades, atendiendo las

politicas institucionales y la

normatividad vigente.

1. Planear, orientar y evaluar

procesos de formación en el

área y programa objeto del

presente contrato, de acuerdo

con la programación

establecida, el modelo

pedagógico del SENA, los

lineamientos del sistema de

gestión integral de calidad.

2. Establecer la ruta de

aprendizaje y asociar

aprendices en el aplicativo

SOFIA PLUS de acuerdo a la

programación en intensidad

horaria que se fije para cada

programa de formación.

3. Planear y ejecutar las

actividades relacionadas de la

guía de aprendizaje.

Alternativa 1: Título de Técnico en Tejeduría en Telar 

para Producttos Artesanales.

Alternativa 1: Cuarenta y dos (42) meses de 

experiencia distribuida así: Treinta (30) 

meses de experiencia relacionada con el 

desempeño en Textil Artesanal y doce (12) 

meses en docencia.

1
1 mes y 28 

dias.
 $    2.792.000  $    5.397.867  $    5.397.867 

1  $    5.397.867 

APROBÓ

LYDIA YOLANDA MARTINEZ SILVA

Subdirectora (E )

APROBÓ

Proyectó: 

                  Vilma Yanet Téllez Alfonso

                  Coordinadora Académica

                                                                             

Revisó:      German Vicente Jimenez 

                  Coordinador de Formación

DAGOBERTO JUAN BERDUGO H.

Director Regional Boyacá (E )

PLAN DE CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 2020

EL DIRECTOR REGIONAL DEL SENA BOYACA

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del Artículo 32 de la ley 80 de 1993, Artículo 74 ley 1474 de 2011, Articulo 2.2.1.1.1.4.1 Decreto 1082 de 2015 y Artículo 1 de la Resolución 0054 de 2018  literal h del numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 

1150 de 2007.

APRUEBA EL SIGUIENTE PLAN DE CONTRATACIÓN PARA EL PROGRAMA DE FORMACION TITULADA Y COMPLEMENTARIA

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA QUE REQUIERE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN: CENTRO DE GESTION ADMINISTRATIVA Y FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL

FECHA:     2020-07-10                               

No. 

ITEM
OBJETO CONTRACTUAL

CONTRATISTA

NÚMERO DE 

CONTRATISTA

S

CONTRATO


		2020-10-07T10:54:16-0500
	Germán Vicente Jiménez Moyano


		2020-10-07T11:00:48-0500
	Lidya Yolanda Martínez Silva


		2020-10-08T06:34:06-0500
	Dagoberto Juan Berdugo Hernández




